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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (08) ocho de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó publicar la Solicitud 
de Jurisdicción Voluntaria, Información Testimonial (Ad-
Perpetuam) radicado en esa misma fecha, mediante edicto 
dentro del Expediente Número 00491/2022, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por el C. HÉCTOR 
SÁNCHEZ TREJO, por lo que se procede a dar 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

Para prescribir respecto a un bien inmueble, ubicado en 
la calle Guanajuato número 2104, entre Querétaro y 
Durango, de la colonia Emilio Portes Gil de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 800.00 m2 (ochocientos 
metros cuadrados); y del cual soy legitimo posesionarlo.- 
Solicitando se dicte una resolución en la que se reconozca 
la calidad de propietario, ordenando protocolizar la 
declaración y constancias respectivas ante Notario Público, 
e inscribir el testimonio, ante el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, a efecto de que le sirva como 
título de propiedad, del inmueble ubicado en los lotes 5, 6, 
13 y 14 de 18 manzana (6) seis, con una superficie total de 
800.00 m2, (ochocientos metros cuadrados); ubicada en 
calle Guanajuato número 2104, entre Querétaro y Durango, 
de la colonia Emilio Portes Gil, en Altamira, Tamaulipas, 
Código Postal 89602, con medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 14.87 mts, AL NORTE en 30.00 metros, con 
lote 4, 12; AL SUR en 40.00 metros, con lote 7 y 15; AL 
ESTE: con 20 metros con calle Veracruz y AL OESTE: en 
20 metros con calle Guanajuato. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en la Tabla de Avisos de la 
Oficina Fiscal de Tampico, Madero y Altamira y de Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (ITAVU). 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 07 de julio de 2022.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

5397.- Septiembre 6, 15 y 27.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL 
Por auto de fecha doce de agosto del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó radicar el Expediente 
Número 346/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam para Acreditar 
Posesión de inmueble por prescripción, promovido por la 
C. MA. DOLORES ALANÍS ARREDONDO, dicho inmueble 

se encuentra ubicado en la calle Loma Real y Brecha 
Internacional del Niño sin número, Fraccionamiento Loma 
Real, con una superficie de 6,437.00 m2 de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: Lote 1 con una 
superficie de 1,141.21 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 70.10 metros 
lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR, 70.35 
metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 18.21 
metro lineales con lote número 7, AL OESTE 14.35 metros 
lineales con Avenida Loma Real con Clave Catastral 31-01-
27-670-001, con datos de registro identificado como Finca 
Número 228559 municipio de Reynosa.- Lote 7 calle 
Privada El Cercado, con una superficie de 184.812 m2 con 
las siguientes medida y colindancias: AL NORTE 10.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR, 
10.00 metros lineales con Privada El Cercado, AL ESTE, 
19.21 metros lineales con lote 8, AL OESTE 14.35 metros 
lineales con lote 1.- Clave Catastral 31-01-27-670-007.- 
Finca Número 66586 municipio de Reynosa.- Lote 8 calle 
Privada el Cercado, con superficie de 190.239 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
10.00 metros lineales con Privada El Cercado, AL ESTE 
19.00 metros lineales con lote 9, AL OESTE en 18.76 
metros lineales con lote 7, Clave Catastral 31-01-27-670-
008, Finca Número 66587 del municipio de Reynosa.- Lote 
9 Calle Privada el Cercado, con superficie de 195.845 m2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
10.02 metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL 
SUR 10.00 metros lineales con Privada el Cercado, AL 
ESTE 19.86 metros lineales con lote 10, AL OESTE 19.31 
metros lineales con lote 8, Clave Catastral 31-01-27-670-
009, Finca Número 66588 del municipio de Reynosa.- Lote 
10 con una superficie de 201.360 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 10.02 metros lineales 
con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 10.02 metros 
lineales con Privada El Cercado, AL ESTE 20.41 metros 
lineales con lote 11, AL OESTE en 19.86 metros lineales 
con lote 9, Clave Catastral 31-01-27-670-010, Finca 
Número 66589 del municipio de Reynosa.- Lote 11 calle 
Privada el Cercado, con superficie de 206.870 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
10.00 metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 
20.96 metros lineales con lote 12, AL OESTE 20.41 metros 
lineales con lote 108, Clave Catastral 31-01-27-670-011, 
Finca Número 66588 del municipio de Reynosa.- Lote 12 
calle Privada el Cercado, con superficie de 212.390 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
10.00 metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 
21.52 metros lineales con lote 13, AL OESTE 20.96 metros 
lineales con lote 11, Clave Catastral 31-01-27-670-012, 
Finca Número 66591 del municipio de Reynosa.- Lote 13 
calle Privada el Cercado, con superficie de 217.910 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
10.00 metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 
22.07 metros lineales con lote 14, AL OESTE 21.52 metros 
lineales con lote 12, Clave Catastral 31-01-27-670-013, 
Finca Número 66592 del municipio de Reynosa.- Lote 14 
calle Privada el Cercado, con superficie de 223.420 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
10.00 metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 
22.07 metros lineales con lote 15, AL OESTE 22.07 metros 
lineales con lote 13, Clave Catastral 31-01-27-670-014, 
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Finca Número 66593 del municipio de Reynosa.- Lote 15 
Privada el Cercado, con superficie de 345.48 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 15.02 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
15.00 metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 
23.45 metros lineales con lote 16, AL OESTE 22.62 metros 
lineales con lote 14, Clave Catastral 31-01-27-670-015, 
Finca Número 66594 del municipio de Reynosa.- Lote 16 
Privada el Cercado, con superficie de 270.43 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 15.00 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
12.67 metros con Privada el Cercado, AL ESTE 19.25 
metros lineales con lote 17, AL OESTE 23.45 metros 
lineales con lote 15, Clave Catastral 31-01-27-670-016, 
Finca Número 66595 del municipio de Reynosa.- Lote 17 
Privada el Cercado, con superficie de 950.867 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 28.12 
metros lineales con Fraccionamiento Nazaret, AL SUR 
31.99 metros lineales con Privada el Cercado, AL ESTE 
36.86 metros lineales con Callejón Jesús De León, AL 
OESTE 19.25 y 22.20 metros lineales con lote 16, Clave 
Catastral 31-01-27-670-017, Finca Número 66596 del 
municipio de Reynosa.- Y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, publíquese el 
presente edicto en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los diarios de mayor circulación donde esté ubicado el 
bien inmueble, fijándose avisos en la Oficina Fiscal del 
Estado de esta ciudad y en los Estrados Electrónicos de 
este Juzgado, por TRES VECES consecutivas, de diez en 
diez días, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de agosto del año 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 
5398.- Septiembre 6, 15 y 27.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Perla Raquel De la Garza Lucio, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
mayo del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00017/2022, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por RAMIRO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, respecto del Inmueble rústico, conocido 
como Potrero del Rancho “La Negra” ubicado en la Porción 
12-doce, en el municipio de Guerrero, Tamaulipas, de 32-
09-32 hectáreas, debidamente delimitado con cerca y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 
575.56 metros lineales colinda con propiedad o posesión 
que es o fue de Marciano Valadez; AL SUR: en 309.29 
metros lineales colinda con propiedad o posesión que es o 
fue de Antonio Garza; AL ESTE: En dos segmentos 397.86 
y 722.36 metros lineales colinda con propiedad o posesión 
que es o fue de Antonio Garza; AL OESTE: en 1,075.36 
metros lineales colinda con propiedad o posesión que es o 
fue de Olga Gutiérrez y Josesito Rodríguez. 

Controlada en la Dirección de Catastro de Nueva 
Ciudad Guerrero, Tamaulipas, con la Clave Catastral 
Numero 14-14-0029. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de Nueva Ciudad Guerrero, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 02 de junio de 2022.- LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5399.- Septiembre 6, 15 y 27.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó radicar las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de Posesión 
de Inmueble para Adquirir el Dominio, bajo el Expediente 
00085/2022, promovidas por J. MARTIN BARRÓN 
BAUTISTA, a fin de que por resolución Judicial se decrete 
que el compareciente tiene la posesión apta para prescribir 
respecto del bien Inmueble compuesto de: un inmueble 
ubicado en calle Francisco I. Madero Esquina Álvaro 
Obregón número Exterior 706 de la colonia Tamaulipas de 
la ciudad de Río Bravo Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 9.40 metros con 
lote 1; AL SUR en 9.20 metros con calle Álvaro Obregón; 
AL ESTE en 13.60 metros con lote 12; AL OESTE en 13.85 
con calle Francisco I. Madero; dicha posesión se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
de Comercio bajo el Número de Finca 14649; y en 
consecuencia, se ha convertido en propietario, 
ordenándose publicar dicha solicitud, por medio de edicto 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en los lugares públicos, es decir en la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal de esta ciudad, para el 
conocimiento del Público. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tamps., a 18 de agosto del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 
5400.- Septiembre 6, 15 y 27.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 25/2022, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial AD-Perpetuam, promovidas por 
MARÍA ANTONIA CERVANTES PEREZ, para que se le 
declare propietaria de un terreno rústico, identificado como 
lote A-1 manzana 2, Poblado López Rayón de Manuel.- 
Municipio de González Tamaulipas, con superficie de 
500.00 m2 (quinientos metros cuadrados) y que cuenta con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en 
25.00 metros y colinda con calle Independencia; AL SUR, 
en 25.00 metros y colinda con lote 2-A; AL ESTE en 20.00 
metros  y colinda con Lote G; AL OESTE en 20.00 metros y 
colinda con calle José María Morelos; ubicado en el 
municipio de González Tamaulipas.- Esta publicación 
deberá hacerse por TRES VECES de diez en diez días, en 
los periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación, así como en tres lugares públicos de la 
cabecera del municipio y centro de población 
correspondiente al de la jurisdicción del inmueble.- Es dado 
para su publicación a los ocho días del mes de agosto de 
dos mil veintidós. DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5401.- Septiembre 6, 15 y 27.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce 
de julio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00146/2020, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el C. JESÚS LEONEL GARCIA 
TIJERINA, y por sus propios derechos se le tiene 
demandando en la Vía Ejecutiva Civil, al C. ANDRÉS 
ZÚÑIGA ESPINOZA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada localizado en la calle Pino 
Suarez y Francisco I Madero de la Zona Centro de esta 
ciudad, con una superficie de terreno de 1,136.61 metros 
cuadrados, con Clave Catastral 31-01- 06-020-008, con 
una superficie de 1,136.61 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 41.90 metros lineales con 
propiedad del Señor Mariano Garcia, AL SUR en línea que 
sufre inflexiones de Poniente a Oriente, en 31.90 metros 
con calle Madero y en 10.00 metros con propiedad de la 
Señora Julia Garza Dávila, AL ORIENTE en línea irregular 
que sufre dos inflexiones de Norte a Sur en 11.90 metros 
con terreno propiedad del Señor Pedro Rodríguez, y otro 
en 20.00 metros con propiedad de la Señorita Julia Garza 

Dávila, AL PONIENTE 31.90 metros con calle Pino 
Suarez.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado actualmente 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo la Finca Número 195482 de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas; se ordena sacar a remate el mismo en pública 
y primera almoneda en la suma de $2´904,000.00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de: $1´936,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $387,200.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) para tal efecto, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTISÉIS DE 
OCTUBRE DE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS 
DIEZ HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es eduardocg@live.com a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
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sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
Firmado Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto del año 2022.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

5574.- Septiembre 13 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 05 de septiembre de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Adrián Alberto Sánchez 
Salazar, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00637/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Víctor 
Humberto Chávez Castillo, en su carácter de apoderado 
legal de la persona moral denominada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de la Ciudadana ROSALINDA JASSO RAMÍREZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Lote número 15 (quince) de la manzana 4 (cuatro), de 
la calle Cipriano Guerra Espinosa número 5743, (cinco mil 
setecientos cuarenta y tres) del Fraccionamiento Los 
Álamos, con superficie de 135.27 metros (ciento treinta y 
cinco metros veintisiete centímetros) de terreno y 79.52 
metros (setenta y nueve metros cincuenta y dos 
centímetros), de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.50 metros (ocho metros con 
cincuenta centímetros) con propiedad de José Benito 
Hinojosa; AL SUR en 8.50 metros (ocho metros con 
cincuenta centímetros) con calle Dr. Cipriano Guerra 
Espinosa; AL ESTE en 16.00 metros (dieciséis metros) con 
calle Álamo Plateado; AL OESTE en 15.83.00 metros 
(quince metros con ochenta y tres centímetros) con lote 
número 14 (catorce).- Identificado ante el Instituto Registral 
y Catastral en el Estado de Tamaulipas, como Finca 
Número 35840, (treinta y cinco mil ochocientos cuarenta) 
del municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena 
sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$636,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 

convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las DOCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

5716.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
agosto del año en curso, ordenó la publicación del edicto 
dispuesto dentro del Expediente Número 00778/2019, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por el C. J. GUADALUPE LÓPEZ CATACHE, 
en contra de DIANA BEATRIZ DORIA DIMAS. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).- Por 
recibido el escrito presentado con fecha (10) diez de 
agosto del presente año, signado por el LIC. NATANAEL 
DEL ÁNGEL JUÁREZ, actuando dentro del Expediente 
Número 00778/2019.- Como lo solicita, anúnciese la venta 
del bien inmueble propiedad de los C.C. J. GUADALUPE 
LÓPEZ CATACHE Y DIANA BEATRIZ DORIA DIMAS, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y uno 
de los de mayor circulación y en solicitud de postores a la 
primera almoneda, que tendrá verificativo a las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO EN CURSO, a efecto de que acudan a este recito 
judicial a la misma. 

Y se lleve a cabo la licitación respecto del bien 
inmueble identificado como terreno urbano ubicado en 
calle del Cucú Marrón, número 255, manzana 35 lote 51, 
entre Circuito del Gavilán y Circuito del Gavilán, Código 
Postal 87089, del Fraccionamiento Barrio de Pajaritos, 
Sección Correcaminos, Código Postal 87089, del plano 
oficial de esta ciudad, con una superficie de 122.50 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE 7.00 metros con lote 12, AL SURESTE en 
17.50 metros con lote 50; AL SUROESTE en 7.00 metros 
con calle Cucú Marrón, y AL NOROESTE en 17.50 metros 
con lote 52, identificado ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado como Finca 60807, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de 
$370,190.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que 
la persona que quiera intervenir en la subasta como postor, 
deberá exhibir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
valor del bien que se saca a remate, a través de certificado 
de depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Lo 
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anterior en virtud del Acuerdo General 5/2022 de fecha 
quince de marzo del año dos mil veintidós, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en esencia 
al punto décimo segundo “(...) DÉCIMO SEGUNDO.- 
Acceso a los órganos jurisdiccionales. El justiciable, su 
abogado autorizado o el perito designado, podrán acceder 
a los órganos jurisdiccionales directamente o mediante cita, 
a efecto de gestionar cuestiones particulares de sus 
procesos judiciales, incluso para revisar personalmente los 
expedientes en los que se encuentren autorizados; lo cual 
se realizará sin limitación de tiempo, dentro del horario que 
corresponde de 9:00 horas a 15:00 horas, debiendo contar 
con el documento (físico o digital) que acredite el esquema 
de vacunación completo; se exceptúa de lo anterior, los 
menores de edad, así como las personas que acudan a 
desahogar una probanza requerida por la o el Juez. En 
mérito de lo anterior, podrán acudir por cada órgano 
jurisdiccional ya sea de manera directa o por cita.- En 
cuanto a su petición, respecto de la prueba 
correspondiente a inspección judicial, se le dice al 
promovente que se deja a salvo su derecho para que lo 
haga valer en la vía y forma legal que corresponda.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 2, 4, 22, 40, 52, 105, 
108, 701, 702 y 703 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese: Así lo provee y firma el Licenciado José 
Alfredo Reyes Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado ante la Licenciada María Del Carmen Juárez 
Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
José Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. María Del 
Carmen Juárez Valdés.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se publicó en Lista.- CONSTE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., 23/08/2022.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5717.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00619/2016, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Javier Corona Castillo en su 

carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE 
GRAMERCY S. DE R.L. DE C.V., y continuado por el 
Ciudadano Bonifacio Manuel Álvarez Ortiz, en su carácter 
de nuevo cesionario oneroso de los derechos de crédito y 
litigiosos, en contra de FÉLIX MARTÍNEZ LARA Y OFELIA 
SÁNCHEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble que se identifica como: terreno urbano, 
ubicado en calle Circuito Las Rosas número 218, vivienda 
26, condominio 2, manzana 1, lote 26, Conjunto 
Habitacional Villas de las Rosas, con una superficie de 
terreno: 84.50 metros cuadrados, superficie construida: 
39.93 metros cuadrados, comprendidos dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, 6.50 
metros con vialidad; AL ESTE, 13.00 metros con vivienda 
27 del mismo condominio, AL SUR, 6.50 METROS con 
vivienda 4 del condominio 3 de la misma manzana, AL 
OESTE, 13.00 metros con vivienda 25 del mismo 
condominio; Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 103575, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas , con datos de gravamen: inscripción primera 
de fecha dieciocho de agosto del año dos mil veintidós y la 
inscripción segunda de fecha dieciocho de Agosto del año 
dos mil veintidós.- Valor Pericial $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales; siendo postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, es decir, la cantidad de $133,333.33 
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis 
días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, mismo 
que se verificará bajo la modalidad de videoconferencia, 
pudiendo participar en ella los interesados o postores que 
deseen intervenir en la misma compareciendo de manera 
directa ante éste Juzgado en la fecha y hora programada 
para su desahogo, para esto resulta necesario precisar que 
todo aquel postor que mantenga interés en adquirir el bien 
inmueble señalado líneas arriba podrá hacerlo mediante 
escrito que deberá presentar previamente ante la Oficialía 
Común de Partes de éste Distrito Judicial a efecto, de 
poder anunciar al Juzgador su interés de intervenir en 
dicha diligencia.- Es dado el presente edicto a los treinta y 
un días de agosto de dos mil veintidós, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- Doy fe. 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS. LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER. 

5718.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente Número 0783/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Ciudadana 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del 
“INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES”, en contra del Ciudadano 
VÍCTOR MANUEL ALANÍS RIVERA, ordenó sacar a 
remate en primer almoneda el bien inmueble materia del 
presente Juicio: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas a los (04) cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante el Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, el 
día dos del mes y año en curso, signado por la Ciudadana 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro de 
los autos del Expediente Número 0783/2017, visto su 
contenido, y como lo solicita nuevamente se señalan las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda, y dadas las condiciones debido a la 
contingencia sanitaria que aún prevalece, bajo la 
modalidad de videoconferencia, para lo cual deberán 
enviarse las invitaciones correspondientes; pudiendo 
participar en ella los interesados o postores que deseen 
intervenir en la misma compareciendo de manera directa 
ante éste Juzgado en la fecha y hora programada para su 
desahogo, para esto resulta necesario precisar que todo 
aquél postor que mantenga interés en adquirir el bien 
inmueble que líneas adelante se mencionará podrá 
hacerlo, mediante escrito que deberá presentar 
previamente ante la Oficialía Común de Partes de éste 
Distrito Judicial a efecto, de poder anunciar al Juzgador su 
interés de intervenir en dicha diligencia, por tanto se 
ordena sacar para que tenga verificativo la Audiencia de 
remate en primer almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Vivienda ubicada en la calle Alicante, número 422-A, 
lote 12, manzana 49, del Fraccionamiento “Las Haciendas 
II Etapa V”, de Altamira, Tamaulipas, casa 12-A, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en dos 
medidas, la primera de 2.18 metros con pasillo de 
circulación, y la segunda de 2.75 metros con área de 
estacionamiento (calle Alicante); AL SUR en 4.93 metros 
con área común; AL ESTE en 10.40 metros con casa 13-A; 
y AL OESTE en dos medidas, la primera de 5.95 metros 
con casa 11-A, compartiendo con ésta el muro que la 
divide, y la segunda de 4.45 metros con pasillo de 
circulación; arriba con casa 12-B y abajo con cimentación.-
también identificada como Finca Número 16278 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor Pericial: 
$281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.) convocándose a postores y acreedores por 
medio de edictos que deberán publicarse por DOS VECES 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado en 

días naturales, y en uno de mayor circulación en la Zona 
Conurbada que comprende Tampico, Ciudad Madero y 
Altamira, Tamaulipas, siendo postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
Inmueble que se saca a Remate, resultando la cantidad de 
$187,333.33 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales.- Así y con fundamento en los 
artículos 4º, 22, 23, 701 fracción III y IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Ciudadana Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. 
Secretaria de Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Es dado el presente edicto el día diez de agosto 
de dos mil veintidós en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
Doy fe. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5719.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
01424/2011, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en contra de 
JHOAN PAZZI NIETO, MARTHA ILIANE SALAS BUENO, 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria consistente en: 

El bien inmueble identificado como fracción del lote 6 
restante y lote 5, de la manzana N, ubicado en calle 
Nayarit, número 702, colonia Minerva, municipio de 
Tampico, Tamaulipas, inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 3491 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 473.16 m2, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 25.00 metros con calle 
Nayarit antes Hidalgo, AL SUR.- en 13.35 metros, 0.50 
metros y 2.45 metros, con fracción del lote 6 y 8.70 metros 
con lote 11, AL ESTE: en 13.50 metros con Privada 
Tamaulipas, 2.30 metros, 1.70 metros y 8.40 metros con 
fracción del lote 6, AL OESTE: en 25,90 metros con lote 4.- 
Con un valor pericial de $5'214,000.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
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naturales, y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles; siendo postura 
legal la cantidad que cubra los dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, con rebaja 
del 20% (veinte por ciento), resultando en la cantidad de 
$2,780,800.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)., en 
la inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
mismo que se verificará bajo la modalidad de 
videoconferencia, pudiendo participar en ella los 
interesados o postores que deseen intervenir en la misma 
compareciendo de manera directa ante éste Juzgado en la 
fecha y hora programada para su desahogo, para esto 
resulta necesario precisar que todo aquel postor que 
mantenga interés en adquirir el bien inmueble señalado 
líneas arriba podrá hacerlo mediante escrito que deberá 
presentar previamente ante la Oficialía Común de Partes 
de éste Distrito Judicial a efecto, de poder anunciar al 
Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia.- Es 
dado el presente edicto a los catorce días de julio de dos 
mil veintidós, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5720.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis de 
agosto del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00603/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
continuado por el Licenciado Juan José De la Garza 
Govela, en su carácter de apoderado BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de MIGUEL 
BARRERA SALCIDO, ordeno sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad como 
Finca Número 38555 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo en publica 
almoneda, por la suma de $1’186.666.66 (UN MILLÓN 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos 
terceras partes de la suma de $1’780,000.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
consistente en: 

Terreno urbano, predio urbano y construcción existente 
casa habitación marcada con el número 210 por la calle 
Santo Domingo entre Privada Santo Domingo y Privada 
Morelos, identificado como fracción del lote 16, de la 
colonia Trueba, con una superficie: 194.00 mts 2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 9.70 
metros, con calle Santo Domingo, AL SUR: en 9.70 metros 
con lote 18; AL ESTE: en 20.00 mts con fracción del mismo 
lote; AL OESTE: en 20.00 metros con fracción del mismo 
lote, con Clave Catastral 36-01-12-160-002, inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad como Finca Número 
38555 del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- En la inteligencia de que las personas 
que deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
26/08/2022. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

5721.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis de 
agosto del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00653/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano 
apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NRTE S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de ADOLFO 
MARTÍNEZ TAPIA, LILIANA IBETH RODRÍGUEZ 
PACHECO, ordeno sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Terreno urbano, fracción C, lote 1, manzana 74, sector 
I, sección colonia Unidad Nacional con una superficie: 
669.03 mts 2, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 21.10 metros, con lote 2, AL SUR: en 21.10 
metros, con calle Michoacán; AL ESTE: en 32.86 mts con 
lote 22, AL OESTE: en 30.51. metros con fracción “A” y “B” 
del propio lote 1, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, el 07 de abril del 2022 con Número de Finca 
17798 del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, se 
ordena sacar a remate el mismo en publica almoneda, por 
la suma de $3'882,666.66 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que resulta ser las 
dos terceras partes de la suma de $5,824,000.00 (CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100, M.N.), con la deducción de un veinte por ciento, 
resulta ser la cantidad de $3'106,133.32 (TRES MILLONES 
CIENTO SEIS MIL, CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 
32/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de remate 
en segunda almoneda que tendrá verificativo en el local de 
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este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate, con la deducción del veinte por ciento.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en 
la subasta, deberán depositar previamente como garantía 
en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) 
del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a veintiséis de agosto del año en curso. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

5722.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
ocho de agosto del dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 00442/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Miguel Ángel 
Sarmiento Herrera, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de “SCRAP II”, S DE R. L. Continuado por 
DORA ELIZABETH RÍOS VÁZQUEZ, en su carácter de 
cesionaria de los derechos de sentencia, remate, 
adjudicación y proceso en general 442/2010 en contra de 
JESÚS COVARRUBIAS MARTÍNEZ, ordeno sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Finca Número 49150, tipo de terreno urbano, de la 
manzana 17, lote 12, ubicado en calle Trece, número 69-A, 
Fraccionamiento Benito Juárez, con una superficie de 
112.00 m2, del municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, y 
con un valor de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

5723.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de agosto del dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 00152/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Daniel Alejandro 
Gómez Martínez, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito 
denominada “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, ahora “BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, quien resulta ser fusionante que subsiste, con 
“HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, “DESITEL 
TECNOLOGÍA Y SISTEMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y “BETESE”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, como fusionadas que se 
extinguen, en contra del Ciudadano ROGELIO ARRIAGA 
PUENTE, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Día del Trabajo número 
1465, del Fraccionamiento Villas de San Miguel III, en esta 
ciudad, descrito como lote número 35, manzana número 
11, con una superficie de terreno 110.50 metros cuadrados 
y de construcción 50.53 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 6.50 
metros con calle Día del Trabajo; AL SURESTE: 6.50 
metros con el lote 32; AL NORESTE: 17.00 metros con lote 
36; y AL SUROESTE: 17.00 metros, con lote 34, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $305,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de agosto de 2022.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5724.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Noemí Martínez Leija, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco (05) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), dictado dentro 
del Expediente 00539/2017 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Emma Consuelo Guerra 
Astudillo en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de MA. DE LA LUZ LUNA GONZÁLEZ Y JUAN MANUEL 
TOVAR VEGA ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Encino número 135, lote 
15, manzana 18 del Fraccionamiento Residencial del Valle, 
con una superficie de 105.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 61.72 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote 14, AL SUR: en 15.00 metros con lote 16, 
AL ESTE: en 7.00 metros con calle Encino, AL OESTE: en 
7.00 metros con lote 4.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 4535, Legajo 
3091 de fecha quince de junio de dos mil seis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
(11:00) HORAS DEL DÍA NUEVE (09) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $430,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 06 de septiembre de 
2022.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE 
RAMOS SAUCEDO. 

5725.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00426/2019, 
promovido por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 

apoderado legal de la actora, BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ANA 
BERTHA VELASCO HINOJOSA, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 65, de la manzana 110 ubicado en la calle 
Narcisos número 215 del Fraccionamiento Villa Florida en 
esta ciudad, inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
bajo la Finca Número 27494 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas en la inscripción 5a. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE 
HORAS DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO; en el local de este Juzgado en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $$479,00.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le informa a la 
demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Por último se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: https://us02web.zoom.us/j/81779658969? 
pwd=U1kxK0NVWG9QTWxPeWowcndMUU1IUT09, ID de 
Reunión: 817 7965 8969 Código de Acceso: 924486.- Se 
requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en 
la audiencia de remate virtual, hagan uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de septiembre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5726.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del dos mil 

veintidós, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 
00890/2012, promovido METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
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VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA en contra de 
JUSTO DE LA CRUZ MIGUEL, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado consistente en: 

Lote 14 de la manzana 24, calle Privada Asunción 
número 227 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, 
actualmente Finca Número 175454 de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
mediante videoconferencia, en el entendido que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $359,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca embargada, y que lo es por la cantidad de 
$239,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 
Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia 
de remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través 
de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- Se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: https://us02web.zoom.us/j/88384984115? 
pwd=Qk95S3FkdCtIcnZ0azNWVmg5YzBBQT09 ID de 
Reunión: 883 8498 4115 Código de Acceso: 385559.- Se 
requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en 
la audiencia de remate virtual, hagan uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se precisa que el presente edicto solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, mediante certificado de Depósito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, solicitud que deberá 
realizarse con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de agosto de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5727.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecinueve de agosto del dos mil 

veintidós, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil, relativo 
al Expediente Número 00924/2018, promovido por el Lic. 
José Ulloa González, en contra de JOSÉ LUIS CRUZ 
PEDROZA Y MARTHA PATRICIA REYES HERNÁNDEZ 
DE CRUZ, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Lote 18, de la manzana 129, del Fraccionamiento Vista 
Hermosa, de esta ciudad, ubicado en calle Cádiz, número 
824.- Con registro actualmente con Número de Finca 
206501, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL (25) VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, mediante videoconferencia, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $1´693,000,00, (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la Finca 
embargada, y que lo es por la cantidad de $1´128,666.66 
(UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Se le informa a 
la demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Por último se hace de su conocimiento, 
que el enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es 
el siguiente: unirse a la reunión Zoom 
https://us02web.zoom.us/j/86345273146?pwd=U3RkM3ZtN
U1rTE84K3RCRW5JNG10Zz09 ID de Reunión: 863 4527 
3146 Código de Acceso: 837269.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de agosto de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5728.- Septiembre 20 y 27.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00376/2014, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Ciudadano Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de ROSALINDA 
MONRROY GAMBOA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble que se identifica como: Departamento en 
condominio, ubicado en: calle Privada Colina Dorada “B”,  
número 111, lote E, del Conjunto Habitacional Colinas del 
Sol, Etapa II, localidad Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie privativa de terreno de 116.30 metros cuadrados, 
y superficie de construcción: 101.26 metros cuadrados, 
comprendidos dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE, en 16.50  metros, con calle Paseo 
Real; AL SUR, en 16.56 metros, con vivienda 109; AL 
ESTE, en 6.16 metros, con vivienda 118; y AL OESTE, en 
7.93 metros, con la Privada Colina Dorada B; proindiviso: 
0.3533%.- Referencia Catastral: 36-01-19-654-006.- 
Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos: Finca 
Número 23737, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
datos de gravamen: inscripción sexta de fecha cinco de 
junio del año dos mil trece, e inscripción séptima de fecha 
veintiséis de mayo del año dos mil catorce.- Valor pericial 
$1’653,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles; siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, es decir, 
la cantidad de $1’102,000.00 (UN MILLÓN CIENTO DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
mismo que se verificará bajo la modalidad de 
videoconferencia, pudiendo participar en ella los 
interesados o postores que deseen intervenir en la misma 
compareciendo de manera directa ante éste Juzgado en la 
fecha y hora programada para su desahogo, para esto 
resulta necesario precisar que todo aquel postor que 
mantenga interés en adquirir el bien inmueble señalado 
líneas arriba podrá hacerlo mediante escrito que deberá 
presentar previamente ante la Oficialía Común de Partes 
de éste Distrito Judicial a efecto, de poder anunciar al 
Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia.- Es 
dado el presente edicto a los ocho días de septiembre de 

dos mil veintidós, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER. 

5910.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (26) veintiséis de agosto del dos mil veintidós (2022), 
ordenó sacar a remate en pública subasta y al mejor postor 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00370/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE C.V. continuado por Jorge Luis Danni Obando, como 
nuevo cesionario, en contra de AMALIA SÁNCHEZ 
DURAN, consistente en. 

Vivienda No. 202-B (según escritura y certificado de 
gravámenes), ubicación actual No. 200 (de acuerdo al 
oficio no. DC/577/2022 de fecha 17 de agosto del 2022, de 
la Dirección de Catastro de Tampico, Tamaulipas), de la 
calle Aldama entre Allende y Benito Juárez lote 3, manzana 
W2, de la colonia Obrera de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie: 261.07 metros cuadrados, con medidas y 
colindancias: AL NORTE: 8.45 metros con calle Aldama, 
AL SUR: 7.63 metros con fracción del lote 14, AL ESTE: 
29.45 metros con lote 2, AL OESTE: 29.57 metros con 
fracción del lote mismo.- Inscrito ante el instituto registral y 
catastral del estado bajo la sección I, Número 40387, 
Legajo 808, Año 2000, de Tampico, Tamaulipas, de fecha 
20 de septiembre del 2000, hoy en día como Finca No. 
18205 de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:300) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (11) ONCE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022), sirviendo como postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 06 
de septiembre de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
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OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5911.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintinueve de agosto del dos mil veintidós, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00847/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Lic. Felipe De Jesús Pérez González, en su carácter de 
apoderado de HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en 
contra de VIRGINIA GARCIA ESQUIVEL, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Privada Los Valles de España, número 144-A, en 
el Conjunto Habitacional Residencial "Los Valles de 
España", de la colonia Altamira Sector 2, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89602, y que se 
identifica como casa 49, tipo cuádruplex, lote 49, manzana 
2, ubicada en la calle Privada Los Valles de España, 
número 144-A, en el Conjunto Habitacional Residencial 
"Los Valles de España", de la colonia Altamira Sector 2 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en dos medidas, 11.80 
metros con muro compartido con casa 50-A, y 1.80 metros 
con pasillo de circulación; AL SUR en 13.60 metros con 
pasillo común de servicios; AL ESTE en 4.79 metros con 
área común; AL OESTE en dos medidas, 3.00 metros con 
área del estacionamiento que da a Privada Valles de 
España y la segunda en 1.79 metros con pasillo de 
circulación; arriba con casa 49-B; y abajo con cimentación.- 
A dicha vivienda le corresponde respecto de la superficie 
denominada M-2 una superficie privativa equivalente a 
50.18 metros cuadrados, correspondiéndole respecto de 
vialidades o andadores internos o servidumbre de paso 
una superficie de 20.88 metros cuadrados, equivalentes a 
un diviso del 0.32%.- Actualmente identificada ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas como Finca 
Número 34673 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $390,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en 
caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 

subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (27) VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL 
(2022) DOS MIL VEINTIDÓS, sirviendo como postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado 
al inmueble a rematar.- Atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes, como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de videoconferencia, en cuanto hace 
al titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y ejecutante, 
esto es la parte que comparece, mientras que por lo que 
hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los estrados electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico con extensión Gmail, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación en el mencionado sistema de 
google, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial, ante las instalaciones que se dispongan por 
parte de la dirección de administración, para que se les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
las direcciones de administración y de informática local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el sistema de 
gestión judicial, por tanto se instruye al secretario de 
acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
de los comparecientes: mirandamorato@yahoo.com.mx.- 
Lo anterior es dado el presente a veintidós de agosto de 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5912.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha doce de agosto del dos mil veintidós, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00250/2020, 
promovido por la Lic. Martha Ariana Pérez Hernández, en 
su carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
titular de los derechos hipotecarios por fusión, absorción e 
incorporación de la anteriormente llamada HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
actualmente con el cambio de denominación A BBVA 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, en contra de LEONCIO BETANCOURT 
CÁRDENAS Y GRISELDA MOLAR MOLAR, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en: 

Lote número 38, de la manzana 35 ubicado en la calle 
Pénjamo con el número oficial 3509 del Fraccionamiento 
Campestre Segunda Sección, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado, bajo los datos de la 
Finca Número 209056, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la Audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (12) DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), mediante videoconferencia, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $523,000.00 
(QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 
la cantidad de $348,666.66 (TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).- Se le informa a la demandada o al postor 
que la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/81387942007?pwd=MmlUckhHc
UlsWDU0cXhENUpEcmpnZz09, ID de reunión: 813 8794 
2007, Código de acceso: 690819.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se precisa que el presente edicto solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el Oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5913.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de septiembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00339/2021, promovido por el JOSÉ IGNACIO 
MALDONADO ESCAMILLA, en su carácter de apoderado 
jurídico para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 
denominada BANCO MONEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en 
contra de LAURA LILIAN GUILLEN MEDRANO Y 
HÉCTOR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 12, de la manzana 6 ubicado en la calle 
Haya con el número oficial 111 del Fraccionamiento Las 
Ceibas del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en 
el Estado bajo los datos de la Inscripción 3° de la Finca 
79790, de fecha 27 de agosto de 2020 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (05) CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $970,00.00 
(NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada y que lo es por 
la cantidad de $646,666.66 (SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).- Se le informa a la demandada o al postor 
que la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/89374239385?pwd=dnV1aWpM
RUxIRk9Jc2VPNUt6NXdOUT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
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mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de septiembre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5914.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Mediante diligencia de fecha tres de agosto del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
0385/2017, promovido por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero 
Gómez, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en su calidad de Cesionario, en 
contra de LUIS CABRERA GARCÍA, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en segunda almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 10, de la manzana 76, ubicado en la calle 
Hacienda El Jazmín con el número oficial 166, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta 
ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 2a, de la Finca Número 86997 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de siete en siete días naturales tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en un Periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
convocando a postores y acreedores a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de remate 
de segunda almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE 
HORAS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $228,333.33 
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS, 33/100 M.N.), siendo postura 
legal con la rebaja del veinte por ciento 20% sobre el precio 
de las dos terceras partes que sirvió de base para el 
inmueble, del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se 
le informa a la demandada o al postor que la diligencia de 
remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través de la 
aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se hace de su conocimiento, que el 
enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es el 
siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/89071219350?pwd=MEVRbUtk
K2Q3aG5kcUt6RmlvMGtqUT09, ID de Reunión: 890 7121 
9350, Código de acceso: 376520.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 

tomar parte en la Subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- Se precisa que el presente 
edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de lo 
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de septiembre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5915.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecinueve de agosto del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00569/2019, promovido por el Lic. Juan Fernando Morales 
Medina, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de LILIANA VALLES 
MENDOZA, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: calle Rivera de los Cipreses con 
el Número Oficial 434 de la colonia Riveras de Rancho 
Grande del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral bajo el número de 
Finca Número 107952 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL (17) DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $1’564,000.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.),, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada y que lo es por la cantidad de: $1’042,666.67 
(UN MILLÓN CUARENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.).- Se le informa a 
la demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se hace de su conocimiento, que el 
enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es el 
siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/86079098680?pwd=UWhTQWR
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scW9VVG9tYitOdm9XVUJZUT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5916.- Septiembre 27 y Octubre 4.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 6 de 
marzo de 2020, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00317/2020, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de PAULA ARRIAGA VIUDA DE MCCANN, 
denunciado por TOMAS FELIPE DE LA ROSA ARRIAGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de septiembre de 2022.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ 

5917.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 

fecha treinta de agosto del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00250/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUCIO 
RODRÍGUEZ HERNANDEZ, denunciado por WENDOLINE 
JESUSITA VILLA FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas a 30 de agosto de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

5918.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo de dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00551/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MIGUEL ADRIÁN ARREDONDO RUANOVA, 
denunciado por la C. ELETICIA SAN MARTIN PURATA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los seis días del mes de septiembre de 2022.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5919.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha siete de julio de 2022, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA GUADALUPE 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por CARMEN 
GUADALUPE SÁNCHEZ MARTÍNEZ, GERÓNIMO 
ANTONIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, bajo el Número 
00091/2022, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 11 de julio de 
2022.- DOY FE. 
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LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5920.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
veintidós, radicar Sucesión Testamentaria a bienes de 
SIXTA SALDIVAR VÁZQUEZ e Intestamentaria a bienes 
de TOMAS VÁZQUEZ CRUZ, denunciado por IRMA 
VÁZQUEZ SALDIVAR bajo el Número 00755/2022, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a veintinueve de agosto del año dos 
mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5921.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN GUEVARA 
CARREÑO, denunciado por las C.C. NANCY EDITH 
ESPINOSA TOBÍAS, asignándosele el Número 
00358/2022 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 11 
de abril de 2022. 

Testigo de Asistencia, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ 
RIVERA.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. CLAUDIA 
LIZETH ROCHA PEREZ.- Rúbrica. 

5922.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SOTERA 
RODRÍGUEZ BUENROSTRO, denunciado por las C.C. 
MA. HILARIA CASTILLO RODRÍGUEZ, NORA HILDA 
CASTILLO RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 
00629/2022 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 
de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5923.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 16 de 
agosto del año 2022, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00787/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO CUEVAS 
GUZMÁN quien falleció el 09 de abril de dos mil veintidós, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por IRMA OLGA 
JONES LAVÍN, IRMA ALICIA CUEVAS JONES, AIDÉ 
CELINA CUEVAS JONES, ROBERTO JUAN CUEVAS 
JONES, GERARDO CUEVAS JONES Y EDGAR CUEVAS 
JONES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 24 
de agosto de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5924.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de septiembre de 2022   

 

 

Página 19

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
De Acuerdos, en cumplimiento al auto dos de diciembre del 
año dos mil dieciséis, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00070/2016, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de DANIEL RAMÓN ARIAS 
CABIESES, DANIEL ARIAS CABIESES, DANIEL ARIAS 
CAVIESES, DANIEL ARIAS CAVIECES, DANIEL ARIAS 
CABIECES, DANIEL ARIAS CANIESES Y/O DANIEL 
ARIAS Y ÁNGELA TORRERO RODRÍGUEZ Y ÁNGELA 
TORRERO DE ARIAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los doce de agosto del dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5925.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 07 de abril 
de 2022, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00329/2022, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes 
de ELISA HERNANDEZ MACÍAS, denunciado por 
CARLOS RUBÉN GALINDO HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 

hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 08 de abril de 2022.- DOY FE. - 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5926.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cinco de 
agosto del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00466/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto JESÚS MALDONADO 
RODRÍGUEZ, denunciado por ADRIANA VIANEY 
MALDONADO GRIMALDO Y LESLY BERENICE 
MALDONADO GRIMALDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 11/08/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5927.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00523/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinta MATIANA ALMARAZ 
MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. LAURENCIO 
MANZANO ALMARAZ, RAFAELA MANZANO ALMARAZ. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 14/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5928.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco 
de agosto del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00787/2022, relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta MARÍA DEL 
CARMEN ZORRILLA CASTELLO, también conocida como 
MARÍA DEL CARMEN ZORRILLA CASTELLO VDA. DE 
PEARL Y/O CARMEN ZORRILLA CASTELLO, denunciado 
por los C.C. FELIPE NORMAN PEARL ZORRILLA Y 
FEDERICO FERNANDO PEARL FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 09/09/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5929.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de agosto del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00385/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. IRENE AGUILAR PEREZ, denunciado por 
el C. MOISÉS AGUILAR PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
derechos hereditarios.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 15 de agosto de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5930.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(26) veintiséis del mes de agosto del año dos mil veintidós 
(2022), ordenó la radicación del Expediente 00749/2022, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de 
ALFREDO MOSES NOMAN Y/O JOSÉ ALFREDO MOSES 
NOMAN Y/O ALFREDO MOSES Y JOSEFINA SAID 
FUENTES Y/O JOSEFINA SAID Y/O JOSEFINA SAID 
FUENTES DE MOSES Y/O JOSEFINA SAID DE MOSES, 
denunciado por ALFREDO MOSES SAID, JOSÉ ELÍAS 
MOSES SAID, IVONE MSES SAID, ILIANA MOSES SAID 
Y JESÚS MOSES SAID. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
derechos hereditarios.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 26 de agosto de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5931.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiséis de agosto del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00765/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MA. MODESTA MELCHOR 
SÁNCHEZ e Intestamentario a bienes de MARGARITO 
GARCIA GARCIA, promovido por PETRA ELSA GARCIA 
MELCHOR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de septiembre de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5932.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 01 de septiembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de septiembre de dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00784/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BLANCA 
MARINA PALAU GUZMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5933.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 06 de septiembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de septiembre del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00803/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los Señores 
DOMITILA MARTÍNEZ MALDONADO E HILARIO 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los señores ANA LUZ, HILARIO, ANGÉLICA MARÍA, 
TOMASA, EFRAÍN Y JUAN JOSÉ, todos de apellidos 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ, como herederos en el Testamento 
que se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado una vez que obre 
en autos constancia de la publicación de los edictos 
ordenados. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5934.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós, el Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00726/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes MARIO PEÑA 
GONZÁLEZ, promovido por ENRIQUETA ALICIA 
MEJORADA SALINAS. 



 Victoria, Tam., martes 27 de septiembre de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 22 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de agosto de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

5935.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de septiembre del dos mil 

veintidós, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00755/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes MARÍA ESPERANZA AGUIRRE 
GARCIA, promovido por JORGE ANTONIO CANTÚ 
AGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de septiembre de 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

5936.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, el 
Expediente 01150/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANGÉLICA ACOSTA BUSTOS, 
denunciado por SANTIAGO RAMOS ACOSTA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 

presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5937.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
ocho de septiembre de dos mil veintidós, el Expediente 
01179/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FERNANDO TREVIÑO 
TREVIÑO Y DORINA GARCIA GARCIA, denunciado por 
SERGIO DE LA GARZA CASTILLO en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, debidamente 
acreditado con Poder General para Pleitos y Cobranzas 
otorgado por FERNANDO TREVIÑO GARCIA Y ESTELA 
TREVIÑO GARCIA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de EDICTOS que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5938.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 26 de enero de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00097/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MANUEL MÉNDEZ 
GUAJARDO, denunciado por JUANA ELVIA ALDRETE 
TORRES; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del edicto por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios locales de mayor circulación en esta 
Ciudad, convocando a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, para que dentro 
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del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de febrero de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

5939.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de septiembre de dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01020/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ANTONIA RUIS CÓRDOVA e Intestamentario a bienes de 
JOSÉ M. ARAIZA DELGADILLO, denunciado por JOSÉ 
JUAN ARAIZA RUIS; ordenando la C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de septiembre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

5940.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de 
julio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00271/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Juicio Hipotecario, promovido 
por promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por el C. 
Licenciado. Juan Fernando Morales Medina, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
Institución Bancaria denominada BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la C. 
REBECA GONZÁLEZ RANGEL, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en segunda almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: la calle 
Caracas con el número 214, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes III de esta ciudad, 91.00 metros cuadrados de 
terreno y 62.73 m2 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 14.00 metros 
lineales con lote 35, AL SURESTE, en 14.00 metros 
lineales con lote 33, AL SUROESTE, en 6.50 metros 
lineales con calle Caracas, AL OESTE, en 6.50 metros 
lineales con lote 117.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 165759, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $759,192.40 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL); 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$506,128.26 (QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS 26/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del veinte por ciento por tratarse de segunda 
almoneda, es la cantidad de $404,902.61 
(CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS 
PESOS 61/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir el veinte por ciento del valor 
que sirva de base para el remate y que resulta ser la 
cantidad de: $80,980.52 (OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS 52/100 MONEDA NACIONAL), para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día DOCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DIEZ HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate segunda almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es mycabogados@gmail.com, a 
efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
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sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado en su caso a solicitar su participación como tal, o 
proporcionar una cuenta de correo electrónico y así estar 
en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de julio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
5941.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de 
septiembre del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00665/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de GUSTAVO 
HERNANDEZ ORTEGA E ISABEL QUINTANILLA 
CORONA, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en segunda almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: la calle Hacienda los Virreyes, 
número 131, del Fraccionamiento Hacienda las 
Bugambilias de esta ciudad, con una superficie de 90.21 
metros cuadrados de terreno, y 50.41 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 15.04 M.L. con lote 39, AL SUR: en 15.04 
M.L. con lote 41, AL ESTE en 6.01 M.L. con Hacienda Los 
Virreyes, AL OESTE: en 6.01 M.L. con lotes 8 y 9.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 234530 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; a 
la suma de $358,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca embargada, siendo la cantidad de 
$238,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$47,733.33 (CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL); 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 

de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, que resulta 
ser la cantidad de $38,186.66 (TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS A LAS DIEZ HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
segunda almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: depto.juridico.gg@gmail.com así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro enviará los mensajes correspondientes al correo 
de los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre del año 2022.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

5942.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de septiembre de 2022   

 

 

Página 25

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de septiembre del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01111/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de AMALIA PIÑA 
ROJAS, denunciado por NANCY CECILIA ROJO PIÑA, y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5943.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cinco de septiembre de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00531/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de VICENTE 
GUEVARA ANG, denunciado por YOLANDA SOTRES 
GÓMEZ Y VICENTE GUEVARA SOTRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.---
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES.- Rúbrica. 

5944.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y 
uno de agosto, ordenó la radicación del 00679/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUMARO SALINAS FLORES Y MARÍA DEL CARMEN 
GUAJARDO GARZA promovido por HAYDEE SALINAS 
GUAJARDO Y NELLY DEL CARMEN SALINAS 
GUAJARDO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 31 de agosto de 2022.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5945.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 24 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00278/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FERNANDA 
CUELLA JÁUREGUI e Intestamentario a bienes de 
SALVADOR ARANDA GÓMEZ quienes tuvieron su último 
domicilio ubicado en calle Álvaro Gálvez y Fuentes sin 
número entre las de Tercera y Cuarta Colonia Espranza del 
Sur de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, convocando a los interesados en la herencia y 
acreedores, a fin de que se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado RUBÉN PADILLA SOLÍS, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciado CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA, 
quienes firman de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

5946.- Septiembre 27 y Octubre 6.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce 
de julio del año dos mil veintidós dictado dentro del 
Expediente Número 00793/2007, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
en su carácter de cedente, y por otra parte BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en su 
carácter de cesionario, en contra de C.C. ERUBEY 
GUILLERMO AMADOR ZAMORA Y VICTORIA RUBÍ 
ACEBO SALMAN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en quinta almoneda, el bien inmueble propiedad 
de la demandada ubicado en: Privada Toronto, número 
310, lote 45, manzana 16, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes III, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca Número 71090 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
se ordena sacar a remate el mismo en pública subasta y en 
quinta almoneda en la suma de $314,000.00 
(TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca embargada la 
cantidad de $132,600.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $119,000.00 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES dentro 
de nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en quinta almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 

la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
aracelyzgarcia14@hotmail.com; así como en su caso la 
parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de septiembre del año 2022.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

5947.- Septiembre 27 y Octubre 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 29 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Decimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00116/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ROGELIO 
PEÑA RODRÍGUEZ Y ESPERANZA RÍOS DÁVILA, 
quienes tuvieron su último domicilio ubicado en calle 
Francisco I. Madero número 149 Código Postal 87500 de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de septiembre de 2022   

 

 

Página 27

deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado CARLOS GABRIEL 

CASTILLO VILLANUEVA, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5948.- Septiembre 27 y Octubre 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 04 de julio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de marzo del dos mil ocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00212/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de EVA 
TRUJILLO HERNANDEZ quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle E. Zapata número 254 entre Primera y 
Segunda de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5949.- Septiembre 27 y Octubre 11.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JUAN FRANCISCO RUBIO GOMORA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince 
de febrero del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00266/2021, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Alberto Alanís Maldonado, en 
su carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, en contra de los 
Ciudadanos JUAN FRANCISCO RUBIO GOMORA Y 
BLANCA PATRICIA VÁZQUEZ PUGA, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 

Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- El pago de la cantidad de $229,604.56 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS 56/100 M.N.), por concepto de capital e 
interés ordinario, generado con el otorgamiento del crédito, 
importe derivado del documento base de la acción. 

B).- El pago de los intereses moratorios pactados en el 
documento base de la acción y los que se sigan venciendo 
a razón de 1.3% de la tasa líder anual del mercado que es 
del 6.99% anual (tasa vigente en la fecha en que incurrió 
en mora el demandado) y que multiplicado por 1.3 da como 
resultado un interés de 9.087% anual sobre saldos 
insolutos, contados a partir de la fecha en la que el 
demandado incurrió en mora. 

C).- Se reclama de igual manera de la Garante 
Hipotecaria la venta del bien inmueble de su propiedad, 
otorgado en Garantía Hipotecaria, el cual se ubica en calle 
Rafael Villanueva número 381, entre calles González 
Bocanegra y Zeferino Fajardo, colonia Burócratas 
Municipales II, Código Postal 87024, del Plano Oficial de 
esta ciudad capital, con una superficie de 133.28 m2 
(ciento treinta y tres metros veintiocho centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 8.33 metros con lote 33-treinta y tres; AL SUR: 
en 8.33 metros con calle Dr. Rafael Villarreal; AL ESTE: en 
16.00 metros, con lote 1- uno; y AL OESTE: en 16.00 
metros, con lote 3- tres. 

E).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de 
la instancia judicial del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 02 de agosto de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

5950.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

GEO TAMPICO, S.A. DE C.V. Y COTAM, S.A. DE C.V., 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
septiembre del año dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 431/2022, relativo al Juicio 
Sumario Sobre Otorgamiento de Escritura promovido por 
los C.C. NORA ELENA CÉSPEDES MOTA Y DANIEL 
ÁVILA JIMÉNEZ, en contra de GEO TAMPICO, S.A. DE 
C.V. Y COTAM, S.A. DE C.V., mediante auto de fecha seis 
de septiembre del año en curso, se ordenó emplazarle por 
medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- El reconocimiento que por conducto de su 
apoderado legal realice ante la presencia judicial con 
relación a la celebración de un contrato  de promesa de 
venta celebrado de manera verbal entre dicha empresa y 
los suscritos promoventes, cuyo objeto lo fue el bien 
inmueble identificado con la Clave Catastral Original 
360119572023, Clave EST 280010380100010195720002. 
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B.- El reconocimiento que por conducto de su 
apoderado legal realice ante la presencia judicial respecto 
a que los suscritos promoventes cubrimos la totalidad del 
precio fijado en el citado contrato de promesa de venta. 

C.- El otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente en favor de los suscritos promoventes, en 
virtud de haber cubierto la totalidad del monto pactado en 
el referido contrato de promesa de venta. 

D.- De así amentarlo la conducta procesal del 
demandado, el pago de los gastos y costas que origine la 
tramitación del presente Juicio hasta su total conclusión. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario  de los de mayor circulación de este Distrito Judicial, 
además se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a seis de septiembre de dos mil 
veintidós.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5951.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ENRIQUE ELIZONDO Y/O  
EUGENIO ELIZONDO SALAZAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha quince de 
julio del año dos mil veintidós, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00366/2022, relativo al 
Juicio Sumario Civil, promovido por el C. JORGE VÍCTOR 
ARZATE RODRÍGUEZ, en contra del C. ENRIQUE 
ELIZONDO Y/O EUGENIO ELIZONDO SALAZAR, con 
domicilio desconocido y al Instituto Registral del Estado de 
Tamaulipas, con sede en Tampico, Tamaulipas, por lo que 
se procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
antes citada, de quien reclama lo siguiente: 

A).- La Declaración Judicial que el inmueble identificado 
como Finca Numero 48,881 ubicada en el municipio de 
ciudad Madero, quedo liberado de las obligaciones 
hipotecarias por virtud de que las obligaciones reconocidas 
y pactadas por Declaración Unilateral de Voluntad en su 
Favor han prescrito de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 1499, 1500 1501, 1508, 1517 y demás relativos 
del Código Civil en estricta relación con lo establecido por 
los artículos 2298 Fracción XIII en relación con la IV y XV, 
del mismo numeral 2334,2335, 2337 del mismo cuerpo de 
leyes. 

B).- Como consecuencia de la prescripción, se 
demanda la cancelación de la inscripción de gravamen de 
hipoteca constituida a su favor, gravamen recaído sobre el 
predio urbano con construcción en ella existente (casa 
habitación) identificado como Finca 48881, del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas, e inscrito en Sección II, 

Legajo 304 y Número 15161 de fecha 20 de octubre de 
1977. 

C).- El pago de gastos y costas judiciales en caso de 
oposición a la demanda. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 09 de agosto de 2022.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

5952.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BIBIANA ALEJANDRA ÁLVAREZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (5) cinco de 
septiembre de dos mil veintidós, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00577/2021, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. DE C.V. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra del C. BIBIANA ALEJANDRA ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento 
a los autos que a continuación se transcriben: 

A).- Pago de la cantidad de $1’282,488,43 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 43/100 MONEDA 
NACIONAL) importe de saldo insoluto de un Contrato de 
Apertura Crédito Simple con Garantía Hipotecario en 
Primer Lugar y Grado, mismo que se anexo al presente y 
de conformidad con la certificación contable, que se emite 
en los términos del artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito en vigor y que se agrega a lo presente en original, 
como anexo numero dos (2) presente escrito inicial de 
demanda.  

B).- EI pago de la cantidad que corresponda par 
concepto intereses normales u ordinarios causados o 
generados de acuerdo lo contenido obligacional de la 
Cláusula Octava del Capítulo de las Clausulas Financieras, 
del Contrato referido en el capítulo de prestaciones y que 
será detallado en el capítulo de hechos: liquidables en 
ejecución de sentencia y los que se sigan generando en 
sus términos hasta la total solución del adeudo que se 
reclama.  

C).- EI pago de la cantidad que corresponda par 
concepto de intereses moratorios causados o generados 
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de acuerdo lo contenido obligacional de la cláusula Décima 
del Capítulo de las clausulas financieras, del contrato 
referido en el capítulo de prestaciones y que será detallado 
en el capítulo de hechos: liquidables en ejecución de 
sentencia y los que se sigan generando en sus términos 
hasta la total solución del adeudo que se reclama. 

D).- EI pago del impuesto al valor agregado en los 
términos de la legislación respectiva aplicable a tal 
concepto causados o generados de acuerdo al contenido 
obligacional de la Cláusula Décimo Cuarto del contrato 
referida de este capítulo de prestaciones y que será 
detallada en el capítulo de hechos; liquidables en ejecución 
de sentencia y los que se sigan generando en sus términos 
hasta la total solución del adeudo que se reclama. 

E).- EI pago de los primos de segura liquidables en 
ejecución de sentencia y los que se sigan generando en 
sus terminas hasta la total solución del adeudo que se 
reclama.  

F).- De la Señora BIBIONA ALEJANDRO ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ con domicilio que ya ha quedado indica do 
anteriormente, el demando de las Prestaciones anteriores, 
la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada en primer 
lugar y grado sobre el inmueble que se detalla en el 
capítulo de antecedentes, relacionado con la Cláusula 
“Decima Quinta” y “Décimo Sexta” y el Contrato Base de mi 
Acción; ello en atención de la mora en que ha incurrido "la 
parte acreditada" y conforme se obligó en el Contrato Base 
de mi Acción y Respecto del Crédito otorgado par mi 
representada.  

G).-EI pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio, en los 
términos pactados para ello en la Cláusula Vigésimo 
Segundo del Contrato referido en el Inciso A) de este 
capítulo de prestaciones, que será detallado en el capítulo 
respectivo de hechos; y conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables a tal concepto. 

H).- EI vencimiento anticipado del Contrato de Crédito 
Base en los términos de la Cláusula Decima Octava del 
Contrato de Crédito Base de mi Acción. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 07 de septiembre de 2022.- Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

5953.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

EMPRESA “CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V.” 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiséis de noviembre del año dos 
mil veintiuno, dictado por el Ciudadano Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00235/2021 relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, en contra 
de la EMPRESA CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V. E 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, ordenándose en fecha 
catorce de junio del año dos mil veintidós el presente 
edicto, para su emplazamiento.  

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 17 de junio de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

5954.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

GUADALUPE DELGADO DE MUÑOZ Y 
SANDRA MARÍA MAGDALENA MUÑOZ DELGADO 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo en 
fecha uno de abril de dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 0006/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovido por MARÍA CATALINA CABRERA MARQUÉZ, 
en contra de GUADALUPE DELGADO DE MUÑOZ Y 
SANDRA MARÍA MAGDALENA MUÑOZ DELGADO, en el 
cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sean 
emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 31 de mayo de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ.- 
Rúbrica. 

5955.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

LA SUCESIÓN A BIENES DE ISSAC PASOL LEVITAS 
POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 
EL C. AARÓN PASOL BELFER 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de uno de catorce 
(14) de marzo de dos mil diecinueve (2019), radicó el 
Expediente 00264/2019, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el C. Lic. Jorge Arturo Aguilar 
Almaguer como Endosatario en Procuración de JUAN 
BELTRÁN GARCÍA GARCÍA y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en el 
artículo 1070 del Código de Comercio se ordenó notificar al 
demandado la Sucesión a bienes de ISSAC PASOL 
LEVITAS por conducto de su albacea el C. AARÓN PASOL 
BELFER, por medio de edictos ordenado mediante 
proveído de siete (07) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), que se publicaran por TRES VECES consecutivas 
en un periódico de circulación amplia y de Cobertura 
Nacional y en un periódico local del Estado o del Distrito 
Federal en que el comerciante deba ser demandado, 
fijándose además en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de 
su contestación dentro del término de treinta días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones y en caso de no 
hacerlo las subsecuentes y aún las personales se le harán 
en los Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente 
de aplicación supletoria a la Materia Mercantil. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

5956.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. GOBIERNO FEDERAL 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de abril del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente 00044/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil Sobre Prescripción, Cancelación de Gravamen, 
Anotaciones e Inscripciones en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado promovido por J. RAFAEL 
HERRERA ESPINO en contra del C. GOBIERNO 
FEDERAL, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 

de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las que se 
entregará debidamente requisitados una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 13 de junio del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

5957.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 16 de agosto del 2022 
A LA C. SANDRA SARAHI GARCIA ÁLVAREZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

EL C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiocho de abril del año en curso, ordena la radicación 
del Expediente Número 320/2022, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Tutorial y Custodia de 
Legal de Menor, promovido por RICARDO GAEL REGINO 
MARTÍNEZ, en contra de SANDRA SARAHI GARCIA 
ÁLVAREZ, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la demandada, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 

JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 
5958.- Septiembre 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas, por 
auto de fecha veinticinco de agosto del dos mi veinte, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00567/2022, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, y por auto de fecha nueve de agosto del año 
en curso, ordeno la expedición del presente edictos y 
avisos a efecto de hacer del conocimiento que la C. MARÍA 
CRISTINA GARCÍA CRUZ, promueve Información Ad-
Perpetuam respecto del bien inmueble identificado como 
Fracción Noroeste del Solar ubicado en la calle Juárez 
número 208, colonia Rodríguez, de Tampico, Tamaulipas, 
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con superficie de 135.00 m2 (ciento treinta metros 
cuadrados), y de construcción en el que existe, con las 
siguientes medidas y comandancia: AL NORTE en 7.70 
metros con calle Jurez: AL SUR en 7.50 metros con resto 
del mismo predio; AL ESTE en 18.00 metros con resto del 
mismo solar propiedad de Gilberto Eulogio Sánchez Pérez; 
AL OESTE en 18.00 metros con solar propiedad de la 
Señora Rafaela Rodríguez, que posee en forma 
ininterrumpida, pública, pacifica, continúa y de buena fe 
desde hace más de 10 años.- Por lo que publíquense los 
edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación que se edite en 
el municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881, 
en el Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación, 
asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Fianzas de Altamira, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o 
delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra  ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a seis de septiembre del año 

dos mil veintidós.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5959.- Septiembre 27, Octubre 6 y 18.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas, por 
auto de fecha doce de agosto del dos mi veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00579/2022, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
promovidas por la C. CECILIA PÉREZ RUIZ, y se ordenó la 
expedición del presente edictos y avisos a efecto de hacer 
del conocimiento que la C. CECILIA PÉREZ RUIZ, 
promueve Información Ad-Perpetuam respecto del bien 
inmueble identificado como un predio rustico ubicado en 
Congregación Llano Grande, Rivera del Río Tamesí del 
municipio de Altamira Tamaulipas, que posee en forma 
ininterrumpida, pública, pacifica, continúa y de buena fe 
desde hace más de 10 años.- Por lo que publíquense los 
edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación que se edite en 
el municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881, 
en el Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación, 
asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Fianzas de Altamira, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o 
delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 

ordenada como se encuentra  ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 29 de agosto de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5960.- Septiembre 27, Octubre 6 y 18.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas, por 
auto de fecha veintiséis de agosto del dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00606/20202, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre  Información Ad-
Perpetuam, y por auto de fecha veintiséis de agosto del: 
año en curso, ordenó la expedición del presente edictos y 
avisos a efecto de hacer del conocimiento que el C. 
GUILLERMO CERVANTES MARTÍNEZ, Información Ad-
Perpetuam respecto del bien inmueble ubicado en Privada 
Juárez número 108 colonia Telegrafistas de ciudad 
Tampico, Tamaulipas con una superficie de 211.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 25.00 metros con terreno de la compañía 
inalámbrica, AL SUR en 27.00 metros con planta de 
Adonegui, AL ESTE en 15.00 metros con Avenida Miramar, 
AL OESTE en 2.00 metros con solar sin número propiedad 
que posee en forma ininterrumpida, publica, pacifica, 
continua y de buena fe desde hace más de 57 años.- Por 
lo que publíquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881, en el Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación, asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Fianzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 29 de agosto de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5961.- Septiembre 27, Octubre 6 y 18.- 1v3. 
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